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Manta, Junio 29 del 2005. “6 JUL. 2005 

Señor. . . 

AGUSTÍN ANIBAL INTRIAGO QUIJANO 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TERCERIZADORA LABORAL COMPLEMENTARIA TERCOM S.A., en sesión de esta misma 

fecha, resolvió nombrar a usted GERENTE GENERAL para un periodo de CINCO AÑOS, a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como tal le corresponde las atribuciones y deberes que constan del texto del artículo vigésimo 
cuarto del estatuto social, y la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
por delegación del Presidente, mediante Mandato. 

La Compañía COVENTAS S.A., se constituyó por escritura pública ante la Notaria Primera de 
Manta, el 27 de Abril del 2004, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Portoviejo 
mediante Resolución N*”.03-P-DIC-00250 de fecha 30 de Abril del 2004, inscrita en el Registro 
Mercantil de Manta, domicilio principal de la Compañía, con fecha 12 de Mayo del 2004, 
Con fecha 29 de Diciembre del 2004 por escritura pública ante la Notaria Primera de Manta e 
inscrita el 10 de Junio del 2005 en el Registro Mercantil de Manta, se reformo el estatuto; 
cambiando su razón social por la de TERCERIZADORA LABORAL COMPLEMENTARIA 

TERCOM S.A., y así mismo su objeto social el cual es la prestación de servicios de provisión de 
personal temporal para empresas usuarias. 

Atentamente: 

Telf. 2621 147 
Manta, Junio 29 del 2005.   


